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DE LA PR0VinG!á DE LECii 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lAiego ^ne 1M Sn». AlfttJdui j S«eTe-
tario» ncibu los HÜIÜÍIOB d«l BOLKTÍM 
^Meomcpon&tn al distrito, diapondrii 
<|v« n flj* us rjrmplkr en «1 sitio de coe-
%ambni, don di p<?rminee«ri J iuU el reci
be del n&mero vi uniente. 

Loe Secretari</* e&iciirfcD dteo&Mrrar 
]« BOUCT^KI eoleeeioaados ordrutdi.-
neato, pu» en enecedwnuión, qae dtb«> 
v i Tendear*» cada e£o 

Sfi PUIíLll̂  ¿US IBWiS, MIERCOLES Y T1KRNK8 
Se etieeribe en 1» Conttdurí» de le Diputación proTincial* á cuatro pese-

t u ciitenente eéntimes rft trimestre, oclio peseta» al semestre y quince pp-
MtM al año, á loe particulares, pagadas al tolicitar la KUBcrípeion. 1J>B pa-

Sot de fuera de la capital pe harán por l i b r a n u del Giro mutuo, admitién-
rtee nolo eelloe en la* siiwripcionee de trimestre, y ¿aicsmAiite por la fr**-

c S ¿ « d e peseta que resolta. Lae auscripciones atnsadiüt m cobran con 
aurcsulo proporción* 1. 

Loe ATVBtcmiVníoe de esta ̂ revineia abonarán la PTiFcripeî Sn con arreglo 
4 la wcala inserta en circular de 1c CemiBión proTinciftl, publicada en los 
DÚJütjTt* de eíita Boutrin de lecha 20 y 22 de Diciembre de ivíft. 

3x« Juxgados municipíJea, sin distinción, diei peaetia si año. 
Números sueltoa, •eioticinco céittimos de pe&eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LHS difpcf iciones de ías autor id ndef. excepto he qne 
eea-ná inatanciade parto no poto?, ce iüfeertnrén ÓS-
cialmente, nfimiemo cualquier anuncio ccnrernieEte al 
pervtcio QiicioEal que dimane de ni) ínjru-; to de ir.-
rer̂ P pKrticular previo el ps£o ndrKnihcio de veínt* 
cént ir tos de peseta por cads Huta fíe ÍDserción. 

Loa anuncioe á que hsce refrene ia la rirculpr de :a 
tíomiKitn proTincia], íecha U d«- Diciembre de IffOb, er¡ 
cuiDí'liaiento al acuerdo de Djpm^ción dt* 50 áe- r;£~ 
Tisníbre de diebo tño, y cuyh circulfir hv. sido r-i'-b':-
CÍ;Í1B en lo» BoLEnsss OFICIArr,* d? ?0 v 23 d^ íjicifan* 
bre ju eitado, se abonarln con arreglo á'la tarift. qce en 
mencionado» BCUÍTINES ea inserí F-

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
(Q. D. G.), S. M. In Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

•et el Príncipe de Asturias é Intentes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
vtarla Cristina, continúan sin nove 
¡mi en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan ¡ai 
¡emás personas de la Augusta Real 
lamilla 

iOaaU del día 2o de Maj o de 1913) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte se 
ocupan fincas en el término municipal de Sahagún, con la construcción 
del trozo 1.a de la carretera de Sahagún á Valencia de Don Juan: 

N limero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
53 
34 

Nombre de los propietarios Vecindad 

D. Luis Lagarto 
» Cipriano Merino 
» Antonio Celada 
> Antonio San Martín.. 
> Juan Testera 

D.a Inocencia Carbajal . 
D. Federico Luna 

IWefenso Vidanes 
Dámaso Testera 
Rufino Castellanos . . 
Demetrio Prieto 
Francisco Rodríguez. 
Luis Lagortos 

El mismo 
D. Francisco Fernández Blanco 

» José Castro 
> Antonio Celada 
> Mariano Conde 

Sra. Viuda de D.Saturnino Luna 
D. Víctor Altler 

» Rufino Conde 
O." Paula Prado 
D. Constancio del Corral.. 

> Eduardo Correa 
Bernardo Ordás 

D." Segunda Castro. 
La misma 
D." María Fernández 
D. Nemesio Huerta 
El mismo. • 
D. Francisco de la Puerta.. 
D.* Juana Carbajal 
D. Apolinar Aparicio 

> Ildefonso Vidanes 

Sahagún., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

Clase 
de terreno 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Casa 
Idem 
Idem 
Corral 
Idem 
Casa 
Idem 
Corral 
Casa y corral 
Casa 
Idem 
Idem 
Corral , 
Idem 
Casa y corral 
Corral 
Idem 
Idem 

Idem Cobertizo 
Idem 
Idem.. 
Idem-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Casa 
Idem 
Idem 
Corral 
Casa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa y corral 
Corral y lagar 

üiDisro 
orden 

55 
56 
37 
58 
39 
40 
41 
42 

Nombre de los proi-ietftrios (ie lerreno 

Ayuntamiento de Sahagún iS&hrgún 
Viuda de D. José Fernandez. |ldem. . . 
Herederos deD. HipólitoFlórez Idem. . . . 
D. Francisco Amigo S. Juan.. Idem 
Herederos de D. Pablo Florez Idem 
D. Valentín Pamparacuatro . . . Idem 
D." AVelia Rojo Idem 
D. Florencio Herrero Idem 

. . Casa (Cárcel) 

. . . Casa 

. . . Idem 

. . . Idem 

. . Idem 

. . . ¡Cotral 

. . .jldem 

. . . : Casa 

Lo que se hpce público para que las personas ó Ccrporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince diaí, 
según previene el art. 17 de ¡a ley de Expropiación forzosa de lu de Ene
ro de 1879. 

León 21 de Mayo de 19I5.=EI Gobernador civil, Alfonso de Rofas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PCMJCA Y BELLAS 

ARTES (1) 

Prcsvpnestos escolares 
Art. 52. La Inspección provin

cial Intervendrá en la formación de 
los presupuestos escolares, con ob
jeto de comprobar, según el estudio 
que hubiera hecho en sus visitas, si 
se ajustan á les necesidades de las 
Escuelas. 

A este fin los Maestros enviarán 
los presupuestos de sus Escuelas, 
en los plazos señalados, á la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza, cuyo Jefe, después de infor
marlos en lo que se refiere á la con
tabilidad, los remitirá á la Inspección 
provincial respectiva. Esta, mirando 
al más acertado régimen de la ense
ñanza y A la equitativa adquisición 
de los diferentes medios materiales 
que ella exige y que puedan incluirse 
en los citados presupuestos, los 
aprobará ó modificará, devolviéndo
los á la Sección. 

De las modificaciones introduci
das en ellos, podrán reclamar los 
Maestros ante la Inspección gene
ral, dentro del plazo de. quince días, 
á contar desde la fecha de la devo-

(1) V.Mse el BOUÍTÍS iM .iii: 2:> de! co
rriente lUCtí. 

lución de dichos presupuestos al 
Maestro reclamante, según aparez
ca en el libro de salid?, de ia Sección 
Administrativa. 

Art. o í . En ningún caso figur.n-
rán en los presupuestos escolares 
de una provincia obr.-s escritas por 
los Inspectores d; éíta, ni por los 
funcionarios de la Sección Adminis
trativa, ó por individuos de sus fa
milias, como tampoco pc-riódicos ó 
revistns de que los dicho* Inspecto
res ó funcionarios sean vr.-pietario?, 
accionistas, dirtetores, redactores ó 
administradores. 

Relaciones de la Inspecciéi 
eo.i ciros orgunismos 

Art. 54. Todos los Inspectoras 
de cada provincia serán Vocabs '-te 
la respectiva Junta provincial: 

Art. 35. El Inspector Jefe p r > 
v'inriñi despnchará direct.-monte z'jr\ 
el Gobernador, er, aquellos asuntos 
pertenecientes á l i Inspección que. n 
esta Auloridnd incumban, y en todos 
los cuales las Autoridades locales y 
los Maestros se dirigirán exclusiva
mente al Inspector, verbniments ó 
por escrito. 

Art. 5G. En las capitales de dis
trito universitario, el inspector jefe 
provincial formará parte del Cosstv-
jo universitario res.jectivj. y despn
chará con el Recto: en los asuntos 
de la Inspección que á esta Autori
dad .conesjonUon. 



Disposiciones penales 
Art. 57. Las tallas cometidas por 

los Inspectores en el desempeño de 
su cargo, pueden ser de dos clases: 
leves y graves, cuya definición es la 
del concepto común: pero debiendo 
hacerse notar que en todo caso se 
reputarán como fallas graves el des
conocimiento de la legislación vi
gente, ó la parcialidad notoria de los 
Inspectores en sus dictámenes ad
ministrativos. 

Art. 58. En las faltas leves se 
impondrá á los Inspectores el co
rrectivo de la amonestación, la cual 
será privada ó pública, según el ca
so, y á juicio del Inspector general, 
ó de cualquiera de los Inspectores 
natos que pueden aplicarlas. 

Art. 59. En las faltas graves se 
podrán imponer las siguientes penas: 

1. ° Nota desfavorable en el ex
pediente. 

2. ° Suspensión de sueldo de uno 
á quince dias. 

5.° Suspensión de sueldo por 
más de quince dias y menos de tres 
meses. 

4. ° Traslado de una á otra pro
vincia. 

5. ° Separación temporal del car
go. 

6. " Separación definitiva d^l ser
vicio. 

Art. 40. Para la aplicación de las 
penas por faltas graves será necesa-

' ria la formación de expediente, el 
cual se tramitará, como queda dicho 
en el art. 5 °, con audiencia del in
teresado y con informe del Consejo 
de Instrucción pública. 

La apertura de todo expediente 
podrá llevar consigo desde luego, 
por acuerdo del Ministro, y á pro
puesta del Director de Primira En
señanza, la separación temporal del 
servicio, con retención del sueldo, 
hasta que se dicte por el Ministerio 
la oportuna resolución. 

Art. 41. En el expediente per
sonal de cada Inspector se hará 
constar, como queda preceptuado 
respecto al de los Maestros, la pena 
ó penas que le hayan sido aplica
das; pero si en su conducta poste
rior hubiera pruebas relevantes de 
su amor al servicio q le, en opinión 
de su Jefe inmediato, lo hiciera 
acreedor á libertario d> aquel testi
monio adverso, el Ministro, con for
mación d; nuevo expediente, podrá 
acordar la cancelación de dicho tes
timonio, siempre que hayan trans
currido tres años, cuando menos, 
desde la imposición de la pena. 

Licencias, vacaciones, cambios de 
destinos, e.iceiicricias y jubila
ciones. 
Art. 42. El Ministro podrá con

ceder ¡icer.cias ilimitadas, para asun
tos propios, á los Inspectores qus 
cuerttenmás de diez anosdeservicios 
en la enseñanza, incluidos los de la 
Escuela primaria; pero sin que les 
sean de abono durante ellas, ni sus 
haberes ni el tiempo á que se ex
tendieran. De estas licencias podrá 
nacerse uso sólo una Vez. El rein
greso en el Cuerpo se verificará 
fuera de concurso, cuando ocurra 
una vacante de igual sueldo que el 
disfrutado anteriormente por el soli
citante, y pasando á ocupar el últi-
~o lugar de dicho sueldo en el Es-
calutó:;. 

Art. 4o. Los Gobernadores civi-
'•en podrán conceder quince dias de 
ücsixia á los Inspectores, siempre 

que las necesidades del servicio que
den atendidas. El otorgamiento de 
las licencias de mayor duración, co
rresponde a! Ministerio. 

Art. 44. Los Inspectores disfru
tarán de las vacaciones oficiales, tur
nando al efecto los de una misma 
provincia, de modo que se hallen cu
biertas en todo tiempo las necesida
des del servicio, y participándolo á 
la Inspección general. 

Art- 45. En caso de dolencia de 
un Inspector, 6 cuando sus condicio
nes hag sn más provechosa su labor 
en el servicio burocrático, podrá la 
Dirección general destinarlo, tem
poral ó definitivamente, á los traba
jos de la correspondiente oficina ¿e 
Inspección, confiando la visita de 
Escuelas de su zona á los demás Ins
pectores. La Dirección general po
drá tomar esta resolución libremen
te, ó á instancia del interesado. 

Art. 46. También podrá confe
rirse á los Inspectores que se hallen 
en el caso del artículo anterior, el 
desempeño de una Escuela pública, 
según establecen las disposiciones 
vigentes, ó el de una plaza en Es
cuela Normal, admitiéndolos,al efec
to, á los concursos de traslado y 
ascenso, y siéndoles de abono los 
años servidos en la Inspección, 
equiparados en este caso á los pres
tados en Escuelas Normales. Los 
Profesores de éstas podrán, análo
gamente, pasar al servicio de la Ins
pección en iguales condiciones. 

Art. 47. Los Inspectores nom
brados para cargos públicos ó comi
siones fuera de la Inspección y de
pendientes de otros Ministerios, se
rán declarados excedentes durante 
dos años, cumplidos los cuales ten
drán que solicitar el reingreso en el 
plazo de veinte días. Para que la ex
cedencia se prorrogue, sera necesa
ria una Real orden especial, acor
dándolo cada año, sin que pueda i 
exceder de cuatro el tiempo total ] 
de la excedencia. 

Si antes de transcurridos los dos • 
años, ó la prórroga, en su caso, j 
hubiera terminado el servicio para i 
que el Inspector fué nombrado, ó i 
éste lo renunciara, podrá reingresar : 
en el Cuerpo cuando lo solicite, de- ¡ 
clarando que cesó en el cargo ó co- J 
misión determinantes de la exce- j 
dencia. ' 

Art. 48. Cuando un Inspector, : 
sea cualquiera su categoría, se hí- ; 
lie agregado á servicio pertenecien
te al Ministerio ú otro organismo que ; 
depend-i del Miniftcrio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, será 
considerado como en activo para to- j 
dos los oficios de su carrera. ' 

Art. 49. Los Inspectores serán • 
jubilados forzosamente á los seten
ta años de edad, pudiendo pedir la 
jubilación desde los sesenta y cinco. • 

Los Inspectores que no cuenten 
los años de servicios suficientes para i 
obtener la jubilación, podrán ser au- ! 
torizados para continuar el tiempo • 
necesario en el ejercicio activo de la j 
Inspección, siempre que se hallen en 
condiciones de salud que les perml- '. 
tan, á lo menos, pasar á los trabajos ¡ 
burocráticos de la Inspección, en ; 
consonancia con el artículo 45. . 

Ingreso, ascensos y traslados ; 
Art 50. En la Inspección de Pri- ! 

mera Enseñanza, aparte lo dispuesto • 
en el ar!. 14 y del derecho que la le- , 
gislación concede á los alumnos de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, se ingresará con el 

sueldo inferior, mediante oposición. 
A ella podrán concurrir libremen

te los Maestros de Escuela Pública 
con título superior y tres años de 
servicios, los Profesores y Auxi
liares propietarios de las Escuelas 
Normales, los Jefes de las Seccio
nes de Instrucción Pública con ser
vicios de la enseñanza primaria ofi
cial, y los Licenciados en Derecho, 
Ciencias y Filosofía y Letras. 

Art. 51. El Tribunal de oposicio
nes estará formado por los siguien
tes jueces: 

El Director general de Primera 
Enseñanza, Presidente,y cuatro Vo
cales, que serán: el Director del Mu
seo Pedagógico Nacional, el de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, el Inspector general de 
Primera Enseñanza y un Inspector 
provincial ó de zona. 

Este último actuará como Secre
tario. 

Para sustituir á los Vocales que 
por causa justificada no puedan 
asistir á la constitución del Tribu
nal, se nombrarán al mismo tiempo 
que aquéllos, cuatro suplentes, cu
yos nombramientos recaerán, res
pectivamente, en el Subdirector del 
Museo Pedagógico Nacional, en un 
Profesor de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, á 
propuesta de dicho Centro, y en 
dos Inspectores de Primera Ense
ñanza. 

Cuando el que haya de ser susti
tuido sea el Director general de Pri
mera Enseñanza, se nombrará en su 
reemplazo un Consejero de Instruc
ción pública, á quien corresponderá 
la presidencia. 

Las condiciones de los ejercicios 
se anunciarán en su día. 

Art. 52. Terminados los ejerci
cios, se formará la lista de admitidos 
que se elevará a! Ministerio. La Di
rección general, de acuerdo con la 
Junta para ampliación de estudios y 
asesorada por el Tribunal de oposi
ciones, procederá á organizar para 
los aprobados un curso de amplia
ción en Madrid, y un viaje de estu
dio por el extran jero, durante el tiem
po y en la forma que estime opor
tuno. 

Art. 55. Terminada la pensión, 
el Tribunal de oposiciones convoca
rá nuevamente á los designados y 
procederá, en la forma que conside
re mis eficaz, á Verificar la elección 
definitiva de los que habrán de ocu
par las plazas de Inspectores Vacan
tes, elevando propuesta al Ministro 
para que éMe acuerde los nombra
mientos. 

Art. 54. La provisión de las Va
cantes de sueldo superior al de en
trada que ocurran en el Cuerpo de 
Inspectores, comprenderá dos par
tes: la correspondiente al número 
del Escalafón y la relativa al de la 
plaza vacante. 

Art. 55. Los números del Esca
lafón secubnr4n alternativamente: 

1. " Por antigüedad, corriéndose 
todas las escalas. 

2. ° Por mérito, después de co
rrer la escala dentro del sueldo á que 
el número pertenece, con arreglo á 
las siguientes condiciones de prefe
rencia: 

a) Haber ingresado en el Cuer
po por oposición, ó proceder de la 
Escuela de Estudias Superiores del 
Magisterio. Los Inspectores que no 
se hallen en este caso, podrán colo
carse en condiciones de utilizarlo, si 

toman parte en los ejercicios de 
oposición que se verifiquen para el 
ingreso en el Cuerpo y en ellos 

i obtienen la aprobación correspon
diente. 

' b) Méritos contraídos en la Ins-
! pecclón. 
! c) Méritos contraídos en el ejer-
, ciclo de la enseñanza oficial, 
j d) Títulos académicos distintos 
• de los del Magisterio primario, 
j Art. 56. Los honores y recom-
j pensas, no pecuniarios, que reciban 
: los Inspectores, como premio por el 
i cumplimiento de servicios especia-
i les ó extraordinarios, les servirán 
j como méritos en su carrera. 

Art. 57. Las plazas vacantes á 
; que se refiere el art. 55, se pro-
\ veerán con arreglo al Escalafón, por 
j concurso de traslado, entre todos 
! los funcionarios del Cuerpo que lo 
I soliciten. 
i Art. 58. La Dirección general 
, anunciará estos concursos, dando 

un plazo de veinte dias para la pre-
' sentación de instancias y documen-
; tación. 
j Art. 59. Las tomas de posesión 
1 se verificarán ante los respectivos 

Gobernadores, certificando, como 
Secretario, el Inspector que desem-

' peñe el cargo de Inspector Jefe, 6 el 
que haga sus Veces. Cuando sólo 
haya un Inspector en la provincia, 
actuará de Secretario, para la pose-

,' sión, el Jefe de la Sección Adminis-

Í
trativa de Primera Enseñanza. 

Disposiciones económicas 
Art. 60. Los sueldos de los Ins-

' pectores profesionales de Primera 
, Enseñanza, se ajustarán, por ahora, 
l al siguiente escalafón: 

1 Inspector general con 10.000 
pesetas. 

I Inspector con 7.500. 
9 Inspectores con 5.000. 
40 Inspectores con 4.000. Uno de 

ellos adscrito á la Dirección general 
de Primera Enseñanza. 

30 Inspectores con 5.000. 
40 Inspectores ó Inspectoras con 

pesetas 2 500. 
A medida que los recursos del Te

soro lo consientan, se incluirá en 
presupuestos sucesivos cantidad bas
tante para que el número de Inspec
tores sea tal, que cada uno tenga á 
su cargo un máximum de 100 Escue
las. 

Art. 61. La cantidad destinada á 
dietas de visita se fija en 1.000 pese
tas para cada Inspector ó Inspecto
ra de todas las cjtegirías. 

Art. 62. Los Inspectores espe
ciales cobrarán, durante el tiempo 
que dure la visita encomenlada, 25 
pesetas diarlas en concepto de die
tas. 

Art. 65. El Inspector general per
cibirá 25 pesetas diarias de dietas 
en concepto de indemnización, cuan
do gire visitas, pudiendo librarse, á 
justificar, la cantidad correspondien
te á un mes de dichas dietas. En 
concepto de material de oficina, e! 
Inspector general recibirá 2.000 pe
setas. 

Art. 64. Los Inspectores cobra 
rán 10 pesetas diarias, como dietas, 
en las visitas ordinarias, y 15 en las 
extraordinarias. 

Art. 65. Los gastos de oficina 
se pagarán con cargo á los créditos 
que individuaimante se asignan en 
los Presupuestos para este fin, y de 
los cuales se formará en cada pro
vincia un fondo común. Las Dipu
taciones provinciales proporcionará". 



el local y mobiliario correspondien
tes, un Escribiente y un Ordenanza, 
en tanto los créditos del presupuesto 
del Ministerio de. Instrucción Públi
ca no permitan cubrir directamente 
estas atenciones. 

Art. 66. En los casos de que tra
ta el art. 29. los Inspectores remiti
rán á la Dirección general nota de 
las dietas devengadas en la visita ex
traordinaria, para que aquélla, una 
Vez comprobada la necesidad de la 
visita, apruebe la nómina corres
pondiente. 

Art. 67. Una vez efectuado un 
número prudencial de visitas ordina
rias ó extraordinarias, el Inspector 
elevará directamente á la Dirección 

general, como comprobantes, las 
certificaciones de estancia en los 
pueblos recorridos, extendidas por 
la Autoridad municipal competen
te, además de tres ejemplares de 
la nómina de dietas devengadas y 
tres estados demostrativos, suscri
tos y sellados por el Inspector, en 
los que haga constar por su orden 
los pueblos y Escuelas visitados, asi 
como los días invertidos, incluso 
el de ida y vuelta, con expresión de 
fechas. 

El Ministro de Instrucción Pública 
procurará en sucesivos Presupues
tos tomar las disposiones oportunas, 
á fin de mejorar el sistema actual de 
justificación y pago de dietas. 

Art. 68. El Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes dictará 
las disposiciones complementarias 
para la debida ejecución de este De
creto. 

Art. 69. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 
del presente Decreto. 

Disposiciones transitorias 
1. a Las plazas de Inspectores 

Vacantes y pendientes de provisión á 
la publicación de este Decreto, se
rán cubiertas con arreglo á lo que 
en él se determina, sea cualquiera 
su sueldo y los concursos á que se 
hubieren anunciado. 

2. a Los derechos personales que 

las disposiciones respectivas reco-
necen á los actuales Inspectores 
municipales de Madrid, serán res
petados en todo lo que no contra
digan lo que preceptúa el párra
fo 2." del art. 7." del presente Decre
to; pero se extinguirán, en cuanto 
al Estado, con la jubilación, renun
cia ó muerte de quienes hoy desem
peñen estos cargos. 

Dado en Palacio á 5 de Mayo de 
19!3.=ALFONSO.=EIMinistro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Antonio López Muñoz. 

(Gacel* del día 13 de Mijo de 1913.) 

Montes de utilidad pública I n s p e c c i ó n l . " 
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SEGUNDAS SUBASTAS DE VARIOS APROVECHAMIENTOS 
De conformidad con ¡o consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos que se detallan en los siguientes cua

dros. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en dichos cuadros se expre
san; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Mon
tes Vigente, las especiales contenidas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 6 de Septiembre de 19l2. 

C A Z A 

Número 
del 

monte 

475 

Término municipal 

Cistierna. 

Nombre del monte 

VaMecarreros y sus agregados. Vidanes. 

Duración 
deí 

contrato 

5 años . 

Tasación 
anual 

25 

Fechuy hora de la eclehra-
ción de las stthastas 

Junio.. 10 

Indemnizacio
nes que hay que 
ampliar como 
máximo con el 
/ par loo deí 

importe de las 
subastas 

Pesetas Oís. 

27 

C A N T E R A S 

•Número 
del 

monte 

471 
534 

Término municipal 

Cistierna. 
Salamón.. 

Nombre del monte 

La Peralina 
La Cota y otro. 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

Clase 
de 

aprove
cha

mientos 

C i s t o n a ¡ C a n t e r a ¡Caliza. 
Las Salas El Puerto [Piedra. 

Metros 
cúbicos 

que 
corres
ponden 
al año 

Tasa
ción 
anual 

100 150 60 i l M 
50 I 50 

Dura
ción de! 
arriendo 

5 años 
5 ídem 

Fecha y kora de la ce-
leltraczún de las su~ 

btistas 

Junio.. 
Idem. 

9 |10 1|2 
9 ¡10 

Indemnita-
ciones que 
hay que 

ampliar coma 
máximo con 
el i por loo 
del importe 

de las 
subastas 

Pías. Oís 

40 
25 

VARIOS 

Número 
del 

monte 
Término muniripal Nombre del monte 

1 Garrafe ¡Pardemiliera !AI Estado . 

Kamaje 

Kstereos 

I 
1 

115 
752 

Idem ¡Idem |ldem lOOderoble 
Idem jldem ¡Idem 
Vegas del Condado.iLa Cuesta Vegas 
Santa Colomba de¡ 

Curueño ¡Medio y Zalamedo.[Santa Colomba—I400deroble 

Brozas 

Estéreos 

Lefias grue
sas 

Número 
y clape de 
i-'aiiados 

100 ovejas y 
80 cabras. 

400 ! . I 
¡200 encina! 

Tasa
ción 

Fecha y kora de la ce
lebración de las su-

l/aslas 

500 
75 

120 
150 

500 

D/a ' Hora 

I 

Imlt-mniza-
, Clones que 
litu- que am

pliar como 
m á x i m o 

con el 1 por 
llio del i m 
porte de las 
subastas 
PüMQUH CtS. 

Junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

io :; 
10 1|2: 
11 ¡¡ 
10 

10 I 

50 > 
55 55 
91 66 
97 21 

91 66 

León 15 de Mayo de 1915.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 

S ministrativa de Celada, ha interpues-
' to en esta fecha recurso contencio-
; so-administrativo contra resolución 
j del Sr. Gobernador civil de esta pro-
I vincia, que desestimó recurso guber-

El Abogado er. ejercicio D. Isaac i nativo interpuesto por la misma 
Alonso, e:: r.-. ::*re de la Junta ad- ' Junta, contra el acuerdo del Ayunta-

TRIBL'XAL PROVINCIAL 
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miento de San Justo de la Vega, y 
declaró que un terreno en término 
de Celada, al sitio del «Teso de la 
Peral,» era del Ayuntamiento. 

Y con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y puedan, si 

quieren, coadyuvar en el recurso in
dicado á la Administración, se hace 
público por msdio díl presente la 
interposición de dicho recurso con-
tencioso-administrativo. 

León diecisiete de Febrero de mil 



novecientos trece.= 
tinez Valdés. 

-Francisco Mar-

El Letrado D. Isaac Alonso, en nom
bre de D. Celedonio Gutiérrez Fer
nández, vecino de Peladura, Ayunta
miento de Rediezmo, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
contra resolución dictada en dieciséis 
del último Noviembre,por el Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
acordando que el Sr. Gutiérrez con
tribuya por la cuota y categoría que 
el Ayuntamiento de Rediezmo le se
ñaló en el repartimiento de consu
mos de mil novecientos doce. 

Y de conformidad á lo que esta
blece el artículo treinta y seis de la 
Ley vigente sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administra-
tiva, se hace público la interposición 
de mencionado recurso, para que en 
él puedan coadyuvar á la Adminis
tración, si quisieren, les que tengan 
interés en el asunto. 

León Veintisiete de Febrero de mil 
novecientos trece.=Francisco Mar
tínez Valdés. 

Ante este Tribunal se ha inter
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo por e! Letrado D. Isaac Alon
so, en nombre de D. Joaquín Gran
de Colinas, contra resolución del 
Sr. Gobernador civil, de veinticuatro 
de Abril de mil novecientos doce, 
confirmatoria de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Zotes del Páramo, 
por el que se exigen al Sr. Grande 
Colinas, novecieniüs veintiocho pe
setas setenta céntimos, como resul
tado de cuentas de recaudación co
rrespondientes al año de mil nove
cientos diez. 

Y para que pueda llegar á conoci
miento de los que tengan interés en 
el asunto y quieran coadyuvar en el 
recurso á la Administración, se hace 
público por el presente la interposi
ción de mencionado recurso. 

León cuatro de Abril de mil nove
cientos trece.=Francisco Martínez 
Valdés. 

no de diez dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en donde, y du
rante dicho plazo, pueden formularse 
las oportunas reclamaciones. 

Cebanico 16 de Mayo de 1913.= 
El Alcalde, Dámaso Mata. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

En ejecución de lo establecido en 
el art. 161 y siguientes de la ley de 
Ayuntamientos, están expuestas en 
la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio del presupuesto autorizado pa
ra el año de 1912. . 

Matadeón 12 de Mayo de 1915.= 
El Alculde. Eustaquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Galtegaillos 

Han sido entregados en esta Al
caldía, y se hallan depositados, dos 
caballos cerrados, uno pelo negro, 
alzada siete cuartas, con una estre
lla en la frente, herrado del izquier
do y un lunar accidental en la cade
ra derecha,y otro castaño oscuro, 
la misma alzada, con una rozadura 
en la nalga izquierda, que con algu
nas ropas, prendas de vestir, ajuar 
de cocina, un arma de fuego, Varias 
monedas falsas, tabaco y otros efec
tos, fueron abandonados en la noche 
de ayer por dos individuos que los 
montaban, al darles el alto la pareja 
de la Guardia civil del puesto de 
Grajal, en las inmediaciones de este 
pueblo. 

Lo que sin perjuicio del bundo 
publicado con esta fecha, se hace sa
ber, para que las personas que se 
crean con derecho, se presenten á 
recogerlos, en el plazo de veinte 
dias, las caballerías, y de quince los 
objetos, acreditando su procedencia 
y señas particulares de cadr. uno. 

Galleguillos de Campos 14 de 
Mayo de 1915.=E1 Alcalde, Cons
tantino Castellanos. 

I JUZGADOS 

. . 100 

Alcaldía conslilucional de \ 
L( ún 

En poder de D. Regino Alvarez, 
vecino de esta ciudad, se encuentra 
deposiiada una pollina nírgra, esqui
lada por el lomo, con una marca en 
la oreja derecha, y con sus arreos 
correspondientes. 

León 2! de Mayo de 1913.=E1 
Alcalde, Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

Formado el apéndice de rústica 
que ha de servir de base al reparti
miento de dichn riqueza para el año 
de 1914, se halla de manifiesto en la 
Secrctari.i de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamacioni's. 

Las Omañas 17 de Mayo de 1913. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía conslilucional de 
Cebanico 

Terminado el apéndice al amilla-
rumiento de este Ayuntamiento por 
el que se ha de ¿.'¡rar la derrama de 
la contribución terrilorial, pecua
ria y urbana para el SIVI de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi-

Don Manuel Murías Méndez. Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por e! presente edicto se hüce sa

ber: Que en este Juzgado se. sigue 
expediente de declaración de here
daros ab intestato, en virtud de ha
ber fallecido D." Teresa Morán Cor
zo, vecina que fué de esta ciudad, 
cuya declaración de herederos ha 
sido instada por D. Fimamlo Mo-
rán Diez, sobrino de ¡a misma, y don 
Adolfo López Núñez, Viudo de aqué
lla; habiéndose acordado llamar por 
edictos á todos aquellos que se 
crean con derecho á !a herencia, 
para que dentro del término de trein
ta dias, comparezcan ante este Juz
gado á usar de su derecho, si hu
biere de convenirles. 

Dado en León á diecinueve de 
Mayo de mil now.cientos trece.= 
Manuel Murías.=P. D., Antonio de 
Paz. 

! Don Manuel Murías Méndez, Juez 
í de primera instancia de esta ciu-
j dad y su partido. 

Hago saber: Que en conformidsd 
á lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, el día 51 del corriente, á 
las once de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado para la 
designación por sorteo de seis con

tribuyentes que en calidad de Voca
les han de formar parte de la Junta 
de partido en esta capital, cuyo acto 
será público. 

Dado en León á 23 de Mayo de 
1915.=Manuel Murias.=El Secre
tario de gobierno, Heliodoro Dome-
nech. 

Don Teodoro Alvarez Carcedo 'Mez 
municipal suplente de este térmi
no de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Llamas Llamazares, veci
no de Garrafe, de la cantidad de 
ciento treinta y nueve pesetas con 
Veinticinco céntimos y costas, que le 
es en deber D. Gabriel Suárez Ló
pez y su mujer Carmen Blanco, ma
yores de edad y vecinos también de 
Garrafe, se sacan á pública subasta 
y licitación, como de la propiedad de 
estos dos últimos demandados, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1 U n prado, en término de 
Garrafe, regadío, al sitio de 
la Boza, caoida de dieciocho 
áreas, que linda O., soto de 
particulares de Garrafe; M. y 
P., Cayetano López, y N. , Ma
nuel Vélez; valuado en cien pe
setas 

2.° Una tierra, al sitio de la 
Vega de abajo, regadía, trigal, 
cabida seis áreas: linda O., Mi
guel González; M. y P., here
deros de Joaquín González, y 
N. , con Tomás Bayón; valuada 
en ciento diez pesetas. . . .110 

5.° Otra tierra, trigal, rega
día, al sitio del huerto del soto, 
cabida de cinco áreas: linda O., 

j M. y P., Manuel Tascón, y N. , 
; soto de particulares; Valuada en 

noventa pesetas 
; 4.° Otra, al sitio del Huer

to, regadía, cabida de un cuar
tillo, o sea una área, que lin
da O., reguero de servidumbre; 
M. , Petra Suárez; P., camino 
real, y N. , Román Suárez; va
luada en Veinte pesetas.. . . 

5 ° Otra tierra, centenal, 
secana, al sitio de Cásasela, 
término de Garrafe, cabida de 
treinta y seis áreas, que linda 
O., herederos de Joaquín Gon
zález; M. , COK arroyo; P., Ma
nuel Diez, y N. , con Tomas 
Bayón; valuada en cincuenta 
pesetas 

El remate tendrá luga- el día cinco 
de Junio próximo, y hura de las diez 
de la mañana, en la sata-audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras panes de su tasación, y que 
para lomar parte en la subasta, ¡os 
licitadores lubrán de consignar el 
diez por ciento de su tasación con 
antelación y sobre la mesa del Juz
gado; no constan títulos, ye! com
prador habrá de conformarse con ¡a 
certificación dei acta áz remate. 

Dado en Garrafe á doce de Mayo 
de mil novecientos trece.=Teodciro 
A!varez.=P. S. M . , Luciano Ü. 
Getino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en ios artículos 

90 

20 

50 í 

o.° y 5." del Decreto Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerán por con
curso dos plazas de Ayudante gra
tuito de la Sección de Letras, cor. 
destino al Instituto general y técnico 
de León. 

Los aspirantes á las indicadas pla
zas deberán presentar los documen
tos justificativos de que reúnen las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad de Letras 
ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar, con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos'cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para (a enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den
tro del término de veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de sste anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia 
de que las instancias que no obren 
en ¡a Secretaría genaral de esta 
Universidad á las catorce del día en 
que espire dicho término, se consi
derarán como no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dichas plazas. 

Oviedo. 14 de Mayo de 1915. = E I 
Rector, F . Candía. 

Artilleria de Campaña,—6." Re
gimiento Montado.—Juzgado 
militar ele Yalladclid. 
Gjrcia Alvarez, Santiago, hijo de 

Ludivino y Dionisia, natural de Vi-
llanueva (León), soltero, labrador, 
de 21 años de edad, estafura 1,683 
metros, último dcmici'io Villanueva 
(L'íón); se supone se hblle en Bue
nos Aires; procesedo por haber fal-
t-:doá concentración en la Cija de 
Lftón, comparecerá ^n el ténninode 
treinta días arte, el Sr. Juez instriv 
inr de este Raimiento. D. Martín 
Bermejo Losamos, en In pl?za de 
Valladolid. 

Valladolid 13 de Mayo de 1915— 
El primer Teniente Juez instructor, 
Martín Bermejo. 

Diez García. Angel hijo de Isidro 
y Angela, raturai de Riosecc de Ta
pia (León.) soi'fro. labrador, de 22 
años de edad, de 1.750 metros de 
estatura, úhiino dcmicüio Rioseco 
de Tapia (León): se supone esté en 
Bueros Aires: procesado por haber 
faltado á concenlr.ac'ón. comparece
rá en el término de treinta dias anv 
el Sr. Juez instructor dt>l 6.° Regi
miento Montado de Art¡ll,'ría. don 
Joaquín Pérez Salas, residente en 
esta plaza. 

Velladolld 15 de Mn'o de 1913."» 
El primer Tenante Juez instructor. 
Joaquín Pérez Salas. 

Imp. de la Diputación provincial 


